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No. de Control Interno: UAIC/042/2022 

No. de folio PNT: 270509800004222 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA 

Y ORIENTACIÓN 
 

 

CUENTA. - - Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 21 de febrero 

de 2022, se presentó solicitud de información con número de folio 270509800004222. 

En consecuencia, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, se emite el correspondiente acuerdo. - - - 

- - - Conste. 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - Se tiene al interesado, presentando vía electrónica una solicitud de 

acceso a la información pública, quedando registrada en esta Unidad de Acceso a la 

Información Pública con el número de control interno UAIC/EXP/042/2022, en la cual 

requiere lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO. - Que derivado de lo anterior, y del análisis respectivo realizado mediante 

sesión del Comité de Transparencia, se analizó y se confirmó la Incompetencia de 

este Sujeto Obligado, respecto de la solicitud de información en cuestión, con 

fundamento en el art, 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco. 
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TERCERO. - Con fecha 23 de febrero del 2022, la Lic. Viviana Yanet Torres 

Martínez, en su carácter de Titular, solicitó la intervención del Órgano Colegiado de 

este Sujeto Obligado, lo anterior con fundamento en el art. 50 fracciones XI y XII de la 

Ley en materia, mediante oficio UAIC/075/2022, por lo que en sesión No. 

CTC/EXT/01-011/2022 del Comité de Transparencia, se sometió, al análisis, la 

Incompetencia de la información requerida mediante solicitud con número de folio 

270509800004222, en virtud de lo anterior, en sesión colegiada se autorizó la 

elaboración del Acuerdo respectivo, con fundamento en el Art. 142 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, por lo 

anterior se emitió el siguiente ACUERDO CTC/EXT/01-011/2022: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para mayor claridad, se anexa adjunto el archivo donde se muestra la información. 

 

 

CUARTO. – Por todas las manifestaciones anteriormente expuestas, y de lo resuelto 

por el Órgano Colegiado, se hace del conocimiento del solicitante que la 

informaciónrequerida NO corresponde a la competencia de este Sujeto Obligado, H. 

Ayuntamiento de Centla, por lo que se orienta al solicitante, que formule su 

requerimiento a través de la página oficial de los Sujetos Obligados citadas en el acta 

de comité, el cual se anexa en el presente acuerdo. 
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QUINTO. – En razón de lo anterior, notifíquese el presente acuerdo de incompetencia 

y el acta de comité, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, debido a 

que fue el medio de acceso a la información elegido por la persona solicitante, de 

conformidad con el artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco. De igual manera agréguese el mismo al expediente 

conformado con motivo de la solicitud presentada. 

 

En el siguiente orden de ideas, en atención al articulo 14 de la Ley en materia, este 

sujeto obligado emite el presente acuerdo, tomando como premisa lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEXTO. – Notifíquese y cúmplase el presente acuerdo y en su oportunidad archívese 

como asunto total y legalmente concluido.  

 

 

Así lo acuerda y firma, el 25 de febrero de 2022, en Frontera, Centla, Tabasco la 

Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Lic. Viviana Yanet Torres Martínez, ante la 

encargada de la Unidad de Verificación de Obligaciones de Transparencia y 

Acuerdos, la C. Ana Kristell Hernández García, con quien legalmente actúa y da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 
En cumplimiento a los artículos; 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; los artículos 24, 25, 124, 125, 126, 127 y 
128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; los artículos 26, 27 y 28 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable, el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Centla, en su calidad de Sujeto Obligado, con domicilio en Calle Aldama S/N Col. Centro, C.P. 86750, Centla, Tabasco, MX, es el responsable del 
tratamiento de los datos personales que nos proporcione con motivo del Registro y seguimiento a las orientaciones, asesorías y gestiones 
otorgadas por el H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, a través de los diferentes canales de comunicación; así como de cada una de las 
unidades administrativas que lo componen. Para las finalidades antes señaladas podrán ser recabados los siguientes datos personales: nombre, 
firma, correo electrónico, número telefónico, domicilio, etc. Usted podrá ejercer sus derechos A.R.C.O.P. (Acceso, Rectificación, Cancelación 
Oposición y Portabilidad de datos personales) directamente ante la Unidad de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Constitucional de Centla, 
o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, (https://www.plataformadetransparencia.org.mx/), así mismo al correo electrónico 
transparencia@centla.gob.mx. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en nuestro portal de internet http://transpa2018-
2021.centla.gob.mx/index.php/es/inicio-2021-2024/2-uncategorised/34-avisos-de-privacidad-2021-2024 en el apartado “Avisos de Privacidad". 
https://drive.google.com/file/d/1fYLAAblD2O3KXJSr2J3AD0Qkai__m8Ag/view?usp=sharing 

mailto:transparencia@centla.gob.mx
https://drive.google.com/file/d/1fYLAAblD2O3KXJSr2J3AD0Qkai__m8Ag/view?usp=sharing





















